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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

 

Veinticinco de julio de dos mil veintidós 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-00554-00 

 
 

I. Tras realizar el estudio de la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, el Juzgado conforme a lo reglado en el 

Numeral 3° del Art. 446 del C.G.P., procedió a MODIFICAR la misma, en razón 

a que la allegada por la apoderada demandante no tenía incluidos los abonos 

realizados con la entrega de títulos, por parte del Despacho, desde los meses 

de junio a diciembre de 2021, siendo necesario ajustarla en tal sentido. 

 
II. Colorario de lo expuesto, conforme a lo reglado en el Numeral 3° del Art. 446 

del C.G.P., el Despacho imparte APROBACIÓN a la liquidación del crédito 

realizada por la Secretaria del Juzgado; PRECISANDO que la misma se realizó 

hasta el 30 de septiembre de 2022, inclusive, toda vez que, una vez 

ejecutoriado el presente proveído se procederá a TERMINAR EL PROCESO 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, habida cuenta que existen dineros 

suficientes para cubrir la totalidad de las cuotas alimentarias hasta 

SEPTIEMBRE DE 2022, inclusive. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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